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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 27 de julio de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .................................
Libras .............................................
Dólares .................................. ........
Francos suizos ............................
Francos belgas ...........................
Florines .................... .....................
Escudos ..........................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal ............................................
Coronas suecas .............. , ...........
Coronas danesas ...................
Coronas noruegas ......................
Deutschmarks ........; ...................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
3,116
1,585
1,533
2,607

(1 ) E ste t ip o  p o d rá  su fr ir  las m o d ifica 
c io n e s  q u e  se  d e r iv e n  d e l ré g im e n  fra n cé s  
d e  ca m b io s .

MINISTERIO DE 
ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en La Habana

El señor Cónsul general de España en 
La Habana comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del español Eduardo Ne- 
grete Mendizábal, natural de Bilbao (Viz
caya), ocurrido en el mes de marzo de 
1953.

Madrid, 16 d© Julio de 1953.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J O. N. S,

Obra Sindical del Hogar

S u b a sta -c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de ciento cincuenta y seis (156) 
viviendas en Burgos, acogidas a los bene
ficios del régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de la que es 
entidad contructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que seguidamen
te se indican.

L—Datos de la subasta-concurso.

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por los Arqui
tectos don Juan Gordillo y don Miguel 
Nimbo.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ocho millones ciento 
ochenta y nueve mil ochocientas doce 
(8.189.812j pesetas con cuarenta (40) cén
timos.
. La fianza provisional que para parti

cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda,, es de 
ciento once mil ochocientas noventa y 
ocho (111.898) pesetas con doce (12) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado

el remate, asciende a la cantidad de 
doscientas veintitrés mil setecientas no
venta y seis (223.796) pesetas con veinti
cuatro (24) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso.

Las proposicipnes para optar a la su
basta concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Burgos, 
durante treinta (30) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particula
res que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Delegación Pro
vincial Sindical de Burgos, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar, plaza de Cristino Martos, 4, y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, 21, Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Burgos, a las doce horas del siguien
te día de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
-la cuenta especial de Tesorería del Ins^
‘ tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar medíante escritura pública el corres
pondiente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguiente al de haberse firmado 
el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de treinta (30) 
meses, a partir del día de su comienzo.

III. Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que yal efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (Dele
gación Sindical Provincial), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.
- 4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7o. Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por el Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados

en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de febre
ro de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el pele- 
gado sindical provincial; como Vocales, 
el Asesor jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar- 
quitector asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado y un re
presentante del instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario, 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
dé 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición iiiás 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Burgos.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons^ 
tituída la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrató de la obra estará exento 
del 9o por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 22 de Julio de 1953.—El Secre* 
tario general, Carlos A. Soler,

1.886—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Rafael Roca Cam- 
prubi.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 300.000 pesetas. '
Objeto de la petición: Legalizar la ins

talación de un pequeño taller de cons
trucción de aparatos de precisión como 
ampliación de su taller de óptica.

Producción : Unos doce aparatos de cine 
sonoro al año, y reparaciones varias.

Maquinaria : Nacional. •
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 10 de Julio de 1953.—El. In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

7 .211-0 ,

IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA

Don Antonio Comedrán Vidal desea 
sustituir en su industria dedicada a la 
fabricación de resortes espirales, anillos 
detentores, arandelas, la siguiente maqui
naria de procedencia extranjera: Una
máquina automática para la fabricación 
de resortes, con. sus accesorios; valor, 
193.239 pesetas; y una máquina automá
tica para la fabricacinón de resorte* tor- 
clón con, accesorios, valor aproximado 
pesetas 98 900

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que* 
por cualquier otra causa puedan suminis-
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trar esta maquinaría o parte de ella, lo 
manifiesten en escrito por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo Franco núm. 407.

Barcelona, 6 de julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas,

7.2150.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Aprestos Joaquín Juliá, 
Sociedad Anónima».

Localidad de* emplazamiento: Sabadell.
Capital: 500.000 pesetas, sin variación 

por explotar la maquinaria en arrenda
miento.

Objeto de la petición: Ampliar su In
dustria de aprestos, tintes y acabados 
con la instalación de diversa maquinaria, 
entre la que figuran 15 barcas para tin
te, tres batanes tres perchas y diversa 
maquinaria auxiliar.

Producción: Anterior 15.000 piezas anua
les. Con la «ampliación, 25.000 p ie z a s  
anuales y teñido de 10.000 piezas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días: a partir de la fe-cha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 20 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.2160.
L e g a l iza c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: «Hispánica Textil, S. A».
Localidad del emplazamiento: Barce

lona
Capital: 1.200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalización de 

14 telares de 1,10 m. ancho, peine y ma
quinaria auxiliar.

Producción actuál: 70.000 metros.
Maquinaria: Nacional.
Materia* primas: Viscosillas algodón y 

regenerados.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la techa de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estiman oportunos en la* oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 9 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7 218-0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel ünceta Dó
rente.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Cipital: 129.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en el 

barrio de Pedralbes, de esta capital de 
Barcelona una industria de fabricación 
de hielo.

Producción: 300.000 Kilogramos de hielo 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materia* primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 26 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.219-0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Productos Marínete, So
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 40.000 pesetas para la amplia
ción.

Objeto de la petición: Instalación de 
una sección de' saponificación de la grasa 
de lana v aislamiento de la colesterina 
con purificación de ésta. Como subpro
ductos, ácidos grasos de la grasa de la
na y derivados de la lanolina.

Producción: 1.200 kilogramos de coles
terina al año.

Manuinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industríale* que se consideren afec

tadas por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas ae esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 11 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.220-0.
SEVILLA

T r a n sf o r m a c ió n  de e n e r g ía  eléctric a

Peticionario: Instituto Especial de la 
Grasa y sus Derivados. Sevilla.

Objeto: Establecer una estación trans
formadora de 290 KVA., 6.000-220-127 Vol
tios para los servicios de alumbrado y 
fuerza motriz del Instituto.

Materiales nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 16 de julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Ramiro Pascual Cros.

7.204-0.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Rodríguez Díaz y Her
manos, S. R. C»>. Sevilla.

Objeto: Ampliar una industria de fá
brica de azulejos y productos cerámicos, 
establecida en Sevilla.

Producción: Con la ampliación au
mentará en cien azulejos y cincuenta 
piezas de productos cerámicos de los lla
mados huecos (macetas, jarrones, etcé
tera) en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas 
en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 9 de Julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Ramiro Pascual Cros,

7.205—Q.
. VALENCIA 

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Luis Bonastre Ri
daura

Localidad de emplazamiento: Luchen- 
te, 20. Benigánim.

Capital: 109.300 pesetas.
Objeto: Fabricación de lona para al

pargatas mediante 12 telares de 30 milí
metros púa. •

Producción: 6.200 Kilogramos anuales 
de lona.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicar 
do, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delgación de In
dustria, plaza Alfonso el Magnánimo, 
número 6.

Valencia, 9 de julio de 1953 —El Ihge* 
níero Jefe, Rafael Sánchez de León.

3.321-0.
Peticionario: Don Salvador Seguí Fe

rrer.
Localidad de emplazamiento: Terra- 

teig.
Capital: Unas 80.000 pesetas.
Objeto: instalar una nueva industria 

da fabricación de ladrillo hueco.
Capacidad de producción: 125.000 pie

zas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo3 industriales que se consideren afec
tados por 1 l misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, plaza Alfonso el Magnánimo, núme
ro 6,

Valencia, 2 de Julio de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León.
* 3,322-0.
Peticionario: Don Angel Martínez Sán

chez.
Capital estimado en principio para las 

instalaciones y explotación de la indus
tria: 65.000 pesetas.

Objeto: instalar en Masamagrell una 
industria de relaminacion de hierro.

Producción: de 75 a 80 Tin. año de 
perfiles relaminados.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 2 de Julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León,

3,324—O.
A m p l ia c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don José Luis Corel) 
Ayora.

Emplazamiento: Grao-Valencia. J o s é  
Aguilar, 17.

Capital: 180.000 pesetas.
Objeto: Construir 350 motociclos de 

125 c. c. en su industria de motores para 
motociclos, sita en José Aguilar, 17.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, etl 
las oficinas de esta Delegación de in
dustria, plaza Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 10 de Julio de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte. 3.323—0 .

SERVICIOS PROVINCIALES DE 
GANADERIA

GERONA 
Nueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Esteban Artigas Pi
cas.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria chacinera.

Localidad del emplazamiento: La Pera.
Capital: 27.600 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

ios industrialesé que se consideren afec
tados puedan presentar ante esta Je
fatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días.

Gerona, 13 de Julio de 1953.—El Jefe 
del Servicio, Pedro Solá Puig.

3.319—0 .
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MANCOMUNIDAD SANITARIA
DE MUNICIPIOS DE BALEARES

Instituto Provincial de Sanidad
Hasta las trece horas del día en que 

se cumplan veinte hábiles de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OrlCiAL DEL ESTADO se admitirán 
en las oficinas de la Dirección del Ins
tituto Provincial de Sanidad de Balea
res, calle Cecilio Metelo, sin número, 
de Paliha de Mallorca, propuestas para 
optar a la subasta de las obras de am
pliación del edificio de dicho instituto 
Provincial de Sanidad.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
el día hábil siguiente al en que se cum
plan veinte de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El tipo de subasta, en baja, es de pe
setas 980.764,12.

La fianza provisional es de 19.615,28 
pesetas.

La definitiva se regulará por lo esta
blecido en la Ley de 17 de octubre de 
1940.

Las proposiciones deberán presentarse 
extendidas en papel timbrado común de 
la clase sexta (4,70 pesetas).

El plazo de ejecución de las obras es 
de nueve meses.

Las demás condiciones aparecen Inser
tas en el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 13.521, respectivo al día 11 
de julio de 1958.

Modelo de proposición

Don ....... . vecino de ........... con do
micilio en ..........   enterado del..anuncio
y pliego de condiciones para contratar 
la ejecución de las obras de ampliación 
del instituto Provincial de Sanidad de 
Palma de Mallorca, se compromete a 
realizarlas, con sujeción estricta al pro»

yecto y condiciones aprobados, por la 
cantidad de .........  pesetas (en letra).

Igualmente se compromete a abonar 
a los obreros que trabajen en las obras 
una remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias que no será infe
rior a los tipos que se abonen en esta 
ciudad, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Ló que se publica en este periódico 

Oficial para general conocimiento.
Palma de Mallorcc. 15 de julio de 1953. 

El Delegado de Hacienda, Presidente, 
Luciano Izquierdo.—P. A. de la M. S. 
de M. de B., el Secretario-Contador, El- 
viro Sans.

1.830-0.

a n u n c i o s PAR T I C U L A R E S
BANCO DE SANTANDER

Se ha notificado a esta Sociedad el 
extravío de los siguientes documentos:

Resguardos de los depósitos de valo
res números 119.490, 166.188, 170.962,
183.657, 239.736 y 261.966, de la Oficina 
Principal de Santander; números 4.563 
y 4.869, de la Sucursal de Logroño, y 
números 626 y 920, de la de Valladolid.

Libretas de la Caja de Ahorros* núme
ros 20.318, 20.937, 20.938 y 20.940, de esta 
Oficina Principal de Santander; núme
ro 701, de la Sucursal de Alceda-Onta- 
neda; número 840, de la de Frómista; 
número 571, de la de Granada; número 
3.801 de la de Logroño; número 4.511, 
de la de Potes; número 2.130, de la de 
Santoña, y número 801/3.420, de la ex
tinguida Sucursal de Cacabelos.

Resguardo de imposición a plazo nú
mero 105, de la Sucursal de Valladolid.

Extracto de inscripción número 21.475, 
de acciones de esta Entidad.

Por medio del presente anuncio se ha
ce público que, transcurrido sin recla
mación alguna, el plazo de diez días, 
desde la fecha de publicación del mis
mo, quedarán anulados aquellos docu
mentos para proceder el Banco a exten
der otros nuevos.

Santander, 2o de Julio de 1953. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Emilio Botín-Sanz de Sautuola y 
López.

7.318-P.

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de depósito de valores mobiliarios 
número 10.950, expedido por este Banco 
con fecha 17 de enero último a favor 
de don José Vasconcelos Cordeiro, com
prensivo de 1.000 cédulas del Bando Hi
potecario de España al 4 por 100, Ubre 
de impuestos, n ú m e r o s  4.974.581 al 
4.975.580, con cupón vencimiento 1-7-53, 
por un importe de pesetas nominales 
quinientas mil, se pone en conocimiento 
del público, de conformidad con lo dis
puesto en los Estatutos sociales, para 
que los que se crean con derecho a re
clamar lo verifiquen dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, haciéndose 
presente que, expirado dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
duplicado de dicho resguardo, quedando 
anulado el primitivo y sin responsabili
dad este Banco.
. Madrid, 22 de julio de . 1953.—Banco 
Exterior de España: El Secretrio gene
ral, Alejandro de Urzaiz y Guzmán,

7.319-J~P«

«VITA», COMPAÑIA DE SEGUROS SO BRE LA VIDA EN ZÜRICH (SUIZA),
SUCURSAL PARA ESPAÑA

Balance cerrado en-3i de diciembre de 1952

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

1. Caja y Bancos . . .................. ... . . .  . .. .............. . . . . . . .
U. inversiones:

Valores públicos del Estado e&-
pañol... ... ..................................... 63.089.415,00

Valores industriales ....................... 7.125.810,00
In m u ebles.................................... ...  10.867.413,35
Anticipos sobre pólizas de la 

Compañía.........................................  1.682 579,00

8, Cobertura de reservas utilizadas,:
Ley 17-6-1940, art. 12, apart. d). 595.762,00

A deducir:
Compensación técnica del Con

sorcio ................................................  565.973,90

«. Primas vencidas pendientes de cobro:
Seguros individuales....................... 967.609,40
Idem colectivos......... ....................... —

\
6. Saldo activo de las cuentas re aseguradoras: 

Haberes a saldar con reasegu-
radores..................................... ... —*

Reservas técnicas con cargo <a 
reaseguradores.............................. 3.212.508,00

6. Saldo activo de xas cuentas con las agencias..........
7. Gastos de produción no amortizados.......................
8. Otros deudores: ’

Consorcio de compensación*................... 51 281 QO
Deudores diversos.,......................... . 912 244,75

2.048.784,62

82.764.717,35

29.788.10

29.788.10

3.212 508,00 
366.523,20

963.525,75 

90.353 356.42

1. Reservas matemáticas ... ................ ..............................
2. Reserva para siniestros a liquidar y rescates.........
3. Reservas Inmovilizadas, Ley 18 de marzo de 1944. 
4[ Reserva legal para fluctuación de valores.................
5. Depósito de garantía por reaseguros cedidos..........
6. Saldo acreedor de las cuentas con reaseguradores
7. Saldo pasivo de las cuentas con agencias................
8. Comisiones en suspenso................. ... ... . .. ... .. .

9. Acreedores varios:
Depósitos para pago de primad. . 181.210,60 
^Acreedores diversos .......................  2.933.204,77

10. Fondo de participación en los beneficios................
11. Fondo de previsión para los empleados .................
12. Crédito de la Casa c « n r̂al en Zurich tM ,,,

75.642 461,00
393 9V 00 

1.000 000-,00

3.212 508,00 
213.114,75 
118.195,05 
92.650,75

3 094 4 1 * 31
250 000 00 
900.000,00 

4.940.249,69

90 353 356.42
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia Húmero trece de los de esta capital, pende expediente promovido por don Ignacio Fernández Lirola, mayor de edad, casado, empleado y de esta vecindad, en súplica de que en su día se le autorice p ira  usar como uno solo los apellidos Fernández Lirola, autorización que será extensiva a su hijo Ignacio Fernández Rodríguez, y a los que pueda tener, fundándose sustancialmente para ello que sus apellidos paterno y materno, Fernández Lirola. son conocidos por todas sus amistades y en sus trabajos como si tales apellidos fueran uno solo, habiéndose creado una situación de hecho que interesa consolidar y legalizar en evitación de perjuicios.En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el articulo 71 del Reglamento de 13 de diciembre de 1870, para la ejecución de las Leyes de Matrimonio y Registro Civil, y de lo acordado en providencia de esta fecha, se publica cuanto queda expuesto, a fin de que puedan presentar su oposición ante este Juzgado cuantos se crean con derecho a ello, a cuyo efecto se señala el término de tres meses, a  contar' desde la publicación dei presente edicto en los periódicos oficiales.
Y para su Inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO expido el presente, que firmo en Madrid a trece de Julio de mil novecientos cincuenta y tres. El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia .(ilegible)*
7,231-A. J.

VILLALBA (LUGO)
Don Francisco Javier Badta y Gutiérrezde Caviedes, Juez de Primera Instan- * cia del partido de Vilialba (Lugo),

Hago saber: Que a instancia de doña Francisca Guntin Pernos instruyo expediente para la  declaración de fallecimiento de don Daniel Bautista Guntin Peritas, natural y vecino que fué de Ja parroquia de Lanzós, en este municipio/ que se ausentó para América hace más de cuarenta y cinco años, y pasan de los diez sin que se tengan noticias del mismo.Dado en Vilialba, a once de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez, Francisco Javier Badía.—El Secretario. Pedro Bestard Nlcoláu.
7.227-A. J . 1.a 27-7-953

Don Francisco Javier Badía y Gutiérrezde Caviedes, Juez de Primera Instancia del partido de Vilialba (Lugo).
Hago saber: Que a instancia de doña Rosa González Iglesias, instruyo expediente para la declaración de fallecimiento de don Antonio Camino González Igle- natural y vecino que fué de la parroquia de Lanzos, en este municipio, que se ausentó para América, y pasan de los quince años isin que se tengan noticias del mismo.'D ado en Vilialba, a ocho de Junio de mil novecientos cincuenta y tres. — El Juez, Francisco Javier Badía.—El Secretarlo, Pedro Bestard Nicoláu.
7.228-A. J. l»  27-7-953


